
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00841 

 
Visto el memorial que antecede, el Despacho resuelve: 

 
1.- Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se 
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para 
que a más tardar en treinta (30) días surtan las diligencias tendientes a la 
notificación de la parte demandada, so pena de declarar terminado el proceso 
por desistimiento tácito. 

 
Secretaria contabilice el término. 

 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica  por  anotación  en  ESTADO 
No. 04 fijado hoy 31  de enero de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA CR 


